
05001310501320240000100 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio N° 0067 
05001310501320240000100 

 

Estudiada la demanda instaurada por INELDA DE LA CRUZ VILLEGAS MARTINEZ en 

contra de PORVENIR S.A. y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

encuentra el Despacho procedente ordenar su DEVOLUCIÓN conforme lo establece el artículo 

28 del C. P. T. y de la S. S., por no reunir los requisitos previstos en los arts. 25 y 26 ibídem, 

norma que tiene por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito 

formal y de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos. Corolario de lo anterior, 

se requiere a la parte activa para que subsane los requisitos que se mencionan a continuación:  

• De acuerdo a lo ordenado en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, deberá acreditar 

haber enviado al presentar la demanda de manera simultánea, copia de ésta a los 

accionados con sus respectivos anexos, pues en la constancia emitida por apoyo 

judicial la misma no se evidencia. Por lo anotado, deberá la apoderada judicial acreditar 

que cumplió con dicha exigencia, o en su defecto, procederá a enviar los archivos 

referidos en los términos señalados, a los correos electrónicos institucionales 

designados para ello., o de manera física   

• Allegar poder de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 o en su defecto 

aportarlo con presentación personal conforme el artículo 74 del CGP, el cual deberá ser 

otorgado por la demandante facultando a la abogada Esmeralda González Cárdenas 

para que la represente judicialmente. Se recuerda que el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022 refiere que el poder deberá conferirse mediante mensaje de datos, el cual deberá 

aportarse, que además debe provenir del canal digital del poderdante, e incluir en su 

texto el correo electrónico del abogado que deberá coincidir con el reportado en el 

Registro Nacional de Abogados. (el poder aportado se evidencia que fue otorgado en 

Notaria, sin embargo, está incompleto al no observarse la presentación personal), 

• Aportar el documento denominado “Constancia de pago de mesadas vencidas y futuras 

liquidadas mediante operador en línea. Fls 11.”, toda vez que esta se enuncia en el 

acápite de pruebas, pero no fue aportado con la demanda. 

• Deberá relacionar en el acápite de pruebas el documento aportado como certificado de 

aportes, so pena de no tenerlo en cuenta como prueba.  

 

Dicho requisito, de conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso por remisión 

expresa del art. 145 del C. P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte activa dentro 

de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la 

S.S. Conforme el artículo 3 de la Ley 2213 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo remite al despacho. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 
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 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el 

día 29/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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